
 

 

 
 
Crédito Líquido 
 
 
Descripción 
 
Crédito Líquido le permite hacer frente oportunamente a los compromisos adquiridos con 
sus proveedores, acreedores y empleados, entre otros, sin interferir con el ciclo productivo 
de su Empresa, ya que una vez aprobada su línea de crédito, Usted podrá disponer de los 
recursos en línea de acuerdo a sus necesidades y desde la comodidad de su oficina, a 
través de nuestra banca electrónica.  
 

•  Liquidez Inmediata  
•  Una vez aprobado su crédito, disponga fácilmente de él en forma total o parcial, a 

través de nuestra banca electrónica  
•  Plazos de hasta 12 meses  

 
 
Beneficios: 
 
Sabemos que lo más importante para su Empresa es contar con procesos operativos 
eficientes que le permitan reducir costos y hacer más rentable su negocio. Por ello, Crédito 
líquido le brinda los siguientes beneficios:  
 

•  Certidumbre  
Al contar con los recursos líquidos justo en el momento en que los necesita.  
 

•  Flexibilidad  
Las disposiciones las realiza a través de nuestros servicios de banca electrónica que más 
se ajuste a sus 
 

• Eficiencia  
Hace más eficiente su tesorería, al contar con los recursos solo en el momento en que los 
necesita y pre-pagarlos cuando sus flujos registran excedentes.  
 

•  Rapidez 
Agiliza la operación de su Empresa, al eliminar el manejo de documentos para solicitar la 
disposición de los recursos. ¡No tendrá que acudir a la sucursal a realizar el trámite de 
disposición!  
 

•  Seguridad 
Al obtener los recursos a través de nuestros servicios electrónicos, mismos que están 
protegidos por los sistemas más modernos de manejo de información.  
 
 



 

 

 
•  Control 

Al contar con nuestros servicios de banca electrónica, en línea y desde la comodidad de 
su oficina o del lugar donde se encuentre, Usted podrá consultar toda la información sobre 
el estatus de su línea de crédito y los movimientos que tiene registrados 
 
Características 

•  Crédito en Cuenta Corriente en moneda nacional (próximamente en USD) 
•  Destino: para capital de trabajo y/o necesidades eventuales de tesorería  
•  Precio del crédito: Tasas de interés competitivas 
•  Disposiciones: mediante servicios de banca electrónica Bancomer  
•  Pago del crédito:  

   - Intereses Ordinarios: mensual vencido sobre saldos promedios dispuestos  
   - Capital: al vencimiento de la línea  
   - Cobranza: mediante cargos automáticos a la cuenta de cheques vinculada  

•  Prepagos: en el momento en que Usted lo decida, durante la vigencia del crédito. 
 
 
Requisitos 
 
 

•  Tener una cuenta de cheques Bancomer. 
•  Entregar información legal y financiera que su ejecutivo le solicite para evaluar su 

línea de crédito en Cuenta Corriente, tales como: 
–  Acta constitutiva 
– Estados financieros 
– Identificaciones (entre otros).  

•  Firmar contrato de crédito en Cuenta Corriente.  
•  Tener habilitado un medio de acceso electrónico Bancomer.  

 
 


